
                                                                  
 

         AYUNTAMIENTO DE POBLETE 
PLAZA CONSTITUCION, S/N       13195-POBLETE (CIUDAD REAL) 

TELEFONO: 926833014                           FAX: 926833152 
 
 
ANUNCIO CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN 4 PROFESORES/AS A 
TIEMPO PARCIAL  PARA EL PROGRAMA PARTICIPA-S (MODALIDAD 1 ) 
AYUNTAMIENTO DE POBLETE 2019. 
 

Aprobadas las Bases de Selección reseñadas, se exponen al público a 
efectos de que por los interesados puedan presentarse solicitudes para 
participar al procedimiento de selección, con arreglo a las siguientes:  
 
BASES DE LA CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA LA SELECCIÓN DEL 
PERSONAL 4 PROFESORES/AS A TIEMPO PARCIAL  PARA EL 
PROGRAMA PARTICIPA-S (MODALIDAD 1 ) AYUNTAMIENTO DE 
POBLETE 2019 
 
 
 
1.- OBJETO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 
El objeto de las presente convocatoria es dar el trámite oportuno a la 
Convocatoria de la Orden 180/2018, de 7 de diciembre, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, para la realización de proyectos comunitarios 
que favorezcan la prevención del fracaso y el abandono escolar y fomentar 
acciones de segunda oportunidad en la localidad de Ciudad Real durante el 
curso 2018/2019. 
 
La presente convocatoria se efectúa por el procedimiento de urgencia, de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
teniendo en cuenta la premura en el tiempo, ya que la fecha límite de 
finalización del proyecto aprobado al Ayuntamiento de Poblete de Participa-S 
(Modalidad 1) y En ese periodo de tiempo se tienen que seleccionar a los 
docentes. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS  GENERALES DE LAS PLAZAS. 
 
Las bases de esta convocatoria se establecen con el fin de que los aspirantes, 
que accedan a las plazas convocadas, posean las condiciones precisas para 
desempeñar con eficacia las diversas funciones que conllevan los puestos de 
trabajo expuestos que se van a ofertar. 
 
La contratación del personal  se formalizará con las personas seleccionadas 
mediante un contrato de obra o servicio determinado, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de 
octubre, por el R.D. 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el 
artículo 15 del Estatuto de Trabajadores en materia de contratos de duración 
determinada, por la  Ley 35/2010 de 17 de septiembre de medidas urgentes 
para la reforma del mercado de trabajo y por la Ley de 3/2012 de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.  
 



                                                                  
 

La duración de los contratos se ajustará al desarrollo del Programa, cuya 
duración es aproximadamente del 29 de abril al  21 de junio de 2019. 
 
3.- Tribunal Calificador 
 
 El Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Art. 60 del EBEP, estará constituido 
de la siguiente forma:  
Estará compuesto por: - Presidente: Funcionario o personal laboral designado 
por la Alcaldía - Secretario: El de la corporación o funcionario/trabajador en 
quien delegue. - Vocales: Tres funcionarios o personal laboral, con igual o 
superior categoría profesional a las plazas ofertadas, designados por la 
Alcaldía.  
Asimismo, podrá formar parte del Tribunal, en calidad de asesores, otro 
personal técnico de la Concejalía de Educación. 
  
El tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, ni sin la presencia, en todo caso del Presidente o persona 
delegada por éste y Secretario, y sus decisiones se adoptarán por mayoría de 
sus miembros presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actuación a las 
bases de la presente convocatoria, con facultad para resolver las dudas que 
ofrezca su aplicación y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas con 
relación a aquellos aspectos no regulados en la misma o en la legislación 
vigente tendente al correcto desarrollo de la selección.  
 
4.- PLAZA OFERTADAS 
 
La relación de puestos de trabajo del (ANEXO I) es la siguiente: 
 
4 Maestros/as,  a tiempo parcial (11 horas/semana), desde aproximadamente 
del día 29 de Abril y termina el 21 de junio del corriente, que desarrollará 
funciones de ayudar a los niños a hacer la tarea, a que aprendan técnicas de 
estudio y a que hagan una serie de actividades que orientadas a desarrollar 
capacidades artísticas, sociales, de emprendimiento y otras. 
 
La Comisión baremará y evaluará las solicitudes de los candidatos con arreglo 
a los méritos establecidos en el Anexo II. 
 
 
5.- REQUISITOS PARA CONCURRIR 
 
Para ser admitido/a en el proceso de selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos: 
 
- Poseer la nacionalidad española. Para ciudadanos extranjeros haber 

obtenido el certificado de registro de ciudadanía comunitaria o la tarjeta de 
familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o ser titular  de una 
autorización de residencia o, de residencia y trabajo en España vigor, en los 
términos establecidos en la normativa española de extranjería e 
inmigración. 

- Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
empleo público. 



                                                                  
 

- No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de 
las funciones del puesto de trabajo. 

- No encontrarse afectado por ninguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la normativa vigente en la materia. 

- Estar en posesión de los requisitos mínimos exigidos para la especialidad o 
de la presente convocatoria. (anexo I) 

 
Los expresados requisitos de participación deberán poseerse el día final del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio de la 
relación laboral con el proyecto al que en su caso se incorpore cada aspirante. 
  
La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de las bases 
de la misma. 

 
6.- PUBLICIDAD. 
 
La convocatoria del proceso selectivo, así como un anuncio de sus bases, se 
hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Poblete y página 
web del Excmo Ayuntamiento de Poblete. 
 
7.- CALENDARIO  
 
Al objeto que los integrantes de la Comisión  puedan programar su trabajo en 
relación a este proceso selectivo, se establecen las siguientes fechas: 
 
- Convocatoria Pública: 09- 04-2019 
 
- Fecha de recepción de solicitudes: Del 10 de Abril al 15 de Abril  de 2019 

hasta las catorce horas. 
 

 
8.- PLAZO DE  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar y 
aportar, con carácter obligatorio, la solicitud en impreso normalizado cuyo 
modelo figura en el ANEXO III de las presentes bases.  
 
Este único modelo válido  para solicitar la participación en el proceso selectivo, 
se facilitará en el Ayuntamiento de Poblete o descargarse a través de su página 
web, www.poblete.es,  y deberá ser entregado preferentemente en  el mismo, 
en horario de oficina, debidamente cumplimentado, y durante el plazo de 5 días 
naturales a contar desde el día siguiente de su publicación. 
 
También podrán presentarse en cualquiera de las  otras formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que las 
solicitudes no haya sido presentadas en el registro de la Entidad Promotora, 
dentro del plazo de  presentación de solicitudes, copia del impreso de solicitud  
debidamente registrada al correo electrónico de la  Entidad Promotora:  
administracion1@poblete.es , al igual que las solicitudes que se presenten en 
las Oficinas de Correos, que deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. Quedarán 
excluidas aquéllas solicitudes que, no habiendo remitido la referida copia, en el 
momento de la baremación no se encontrasen en poder de la Comisión.  

http://www.poblete.es/
mailto:administracion1@poblete.es


                                                                  
 

 
9.- DOCUMENTACIÓN 
 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
A. Instancia (ANEXO III) solicitando tomar parte en las pruebas convocadas, a 
la que se acompañará:  
  
a.1. Fotocopia DNI o equivalente a efectos de la convocatoria. 
 
a.2 Currículo vitae  
a.3. La Titulación académica y los cursos recibidos se acreditarán 
presentando el/los título/s o certificaciones acreditativas. 
 
a.4. La Experiencia profesional se acreditará mediante  certificado de Vida 
Laboral actualizado expedido por la Seguridad Social, acompañados de los 
contratos de trabajo o certificados de empresa donde se desarrolló la actividad 
profesional objeto de baremación, en ausencia de estos, nóminas que 
demuestren la duración y cualificación de su experiencia laboral. En caso de 
trabajador/a por cuenta propia o  autónomo,  acreditarán su experiencia laboral 
mediante vida laboral y certificación de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas correspondiente y modelo 036 ó 037.  
 
a.5. Anexo II,  Autobaremación dependiendo del puesto al que opte. 

 
Cada aspirante cumplimentará la columna de autobaremación deI AnexoII , 
aplicando a la titulación, experiencia y otros méritos y situaciones alegados las 
puntuaciones que correspondan en cada caso, realizando los cálculos precisos 
para obtener las puntuaciones a incluir en la mencionada columna de 
autobaremación. 
 
La falsedad en la cumplimentación del presente Anexo II, o su no 
presentación debidamente cumplimenta reportará automáticamente la 
exclusión en el presente proceso selectivo. 

 
B. Otra documentación:  
 
b.1. Los aspirantes que tengan reconocida la condición legal de persona con 
discapacidad en grado igual o superior al 33%, deberán presentar un 
Certificado expedido por el órgano competente, o por el organismo de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, reconociéndole tal discapacidad, así 
como, el certificado de compatibilidad con el puesto a desarrollar emitido por 
la entidad competente en la materia para la formalización de contrato laboral.  
 
En caso de que el aspirante sea preseleccionado, el certificado de 
compatibilidad deberá presentarse obligatoriamente como máximo a la 
fecha de finalización del plazo de alegaciones a la baremación 



                                                                  
 

provisional, de no presentarse dicho certificado se entenderá 
automáticamente excluido del proceso selectivo.  
 
 
b.3.  Otra documentación especifica que figure en el ANEXO II. 

 
La documentación de baremación deberá ser presentada en el orden de 
los apartados del anexo de autobaremación. 
 
Aquellas solicitudes que no acompañen la totalidad de la documentación 
exigida en la convocatoria, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, no serán tenidas en cuenta  por la Comisión de Selección, 
procediendo a su exclusión. 
 
Sólo se baremarán los diplomas, títulos o certificaciones  emitidos por 
organismos oficiales o reconocidos por éstos. 

 
No se valorarán aquellos requisitos o méritos que, a juicio de la Comisión, 
no estén debidamente acreditados. 
 
Sólo se valorarán los méritos acreditados dentro del plazo de solicitudes. Una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no podrán ser 
aportados documentos que avalen nuevos méritos no declarados 
inicialmente, no teniéndose en cuenta, en ningún  caso, aquellos méritos que, 
a juicio de la Comisión, no haya sido suficientemente acreditados antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
La documentación se acreditará mediante fotocopias y en el caso de ser 
seleccionado, se deberá presentar la documentación original que acredite los 
méritos alegados antes de la formalización del contrato. Cualquier alteración o 
no aportación de dicha documentación original dará lugar a la exclusión de la 
contratación, sin perjuicio del inicio de las acciones administrativas o judiciales 
que procedan. 
 
10.-ADMISIÓN DE CANDIDATOS 
 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión expondrá  en 
en el tablón de anuncios de la Entidad Promotora, la lista provisional de 
candidatos admitidos y excluidos.  
 
Se establece un plazo de 2 días hábiles para subsanar los motivos de 
exclusión. En caso de no formularse reclamación, la lista provisional se elevará 
a definitiva. 
 
Las reclamaciones, que deberán ser acompañada de la documentación que el 
aspirante estime pertinente y en que fundamente la reclamación, deberán 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento del Poblete o en las otras 
formas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en cuyo 
caso el interesado deberá comunicarlo obligatoriamente a la Comisión 
adjuntando copia de la solicitud debidamente registrada  y relación de la 
documentación aportada al correo electrónico de la Entidad Promotora indicado 
en el apartado 7 de las presentes bases. 



                                                                  
 

 
11.- VALORACIÓN DE SOLICITUDES  
 
La Comisión comprobará las autobaremaciones y evaluará las solicitudes  
presentadas por los candidatos interesados en la convocatoria pública por la 
Entidad Promotora de acuerdo con los criterios fijados en la confección de la 
convocatoria, según la baremación establecida para cada puesto de trabajo 
que consta en el Anexo II a estas bases. 
  
No se computarán nunca, a efectos de experiencia profesional, los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente 
alegados. 
 
  
En caso de empate,  se seleccionará al candidato de  que haya obtenido 
mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional y en el caso de 
que continúe el empate, se seleccionará al candidato que tenga más 
antigüedad en la tarjeta de demanda de empleo no ocupados. 
 
 
La Comisión recabará toda la documentación acreditativa que estimen 
oportuna para la constatación de los méritos o aptitudes necesarias. 
 
En el caso que los candidatos no se ajustasen al perfil solicitado en todos o en 
alguno de los puestos convocados, se procederá a una nueva convocatoria. 
 
 
12.- RELACIÓN DE CANDIDATOS  
 
La Comisión formulará la relación de baremación provisional y propondrá la 
contratación de los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en el 
proceso selectivo para cada una de las plazas ofertadas, y levantará Acta por 
duplicado, concediéndose un plazo de 2 días hábiles para presentar 
reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación. 
 
En el caso de no producirse  reclamaciones la Baremación se elevará a 
definitiva. 
 
Los aspirantes seleccionados que tengan reconocida la condición legal de 
persona con discapacidad en grado igual o superior al 33%, deberán haber 
presentado obligatoriamente, a la fecha de finalización del plazo de 
alegaciones a la baremación provisional,  la acreditación de ésta condición, así 
como el  certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo a 
desarrollar, emitidos  por la entidad competente,  por tratarse de un 
requisito imprescindible para la formalización del contrato laboral.  
  
No obstante, los aspirantes que  no hayan sido seleccionados, quedarán en 
reserva, según orden de calificación definitiva, en provisión de posibles 
contingencias, vacantes, bajas, etc, teniendo efectividad hasta la terminación 
del proyecto. 
 



                                                                  
 

En el caso de no presentase un candidato seleccionado sin causa justificada, o 
bien en los casos de renuncia o desistimiento, el ente promotor podrá contratar 
al siguiente seleccionado por orden de puntuación, siendo eliminado del 
proceso selectivo. 
 
Se consideran motivos justificados de rechazo al ofrecimiento de trabajo, no 
dando lugar a la baja definitiva del listado de reservas, las siguientes 
circunstancias: 
 
- Encontrarse prestando servicios en otra entidad, ya sea Administración 

Pública o empresa privada, para lo cual deberá aportar justificante en el 
plazo de 3 días desde la comunicación de la oferta. En tal supuesto se 
considerará como “no disponible”, circunstancia que finalizará, en todo 
caso, cuando el interesado aporte justificante de la finalización de esa 
actividad, en el plazo de 3 días hábiles desde el cese, para aparecer de 
nuevo como “disponible”. 

- Encontrarse en situación de enfermedad que impida el normal desempeño 
del puesto de trabajo, debiendo justificarse mediante informe médico o parte 
de baja, en el plazo de 3 días hábiles desde la comunicación de oferta. Si 
dicho periodo no fuera determinado deberá comunicar su alta médica en el 
plazo de 3 días ´hábiles desde la misma para volver a aparecer como 
disponible. 

- Estar en situación equivalente a la que daría lugar al permiso por 
maternidad o en situación de embarazo a partir de sexto mes de gestación. 

- Muerte o enfermedad grave de un familiar, hasta el tercer grado de 
consanguinidad, acaecida en los tres días anteriores a la fecha de 
incorporación. 

- Haber contraído matrimonio en los 15 días anteriores al llamamiento o tener 
previsto contraerlo en los 10 días posteriores a la incorporación. 

- Coincidir con el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público. 
- Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Administración. 
 
El secretario/a de la Comisión levantará acta del proceso de selección. 
 
12.- INCIDENCIAS Y RECLAMACIONES 
 
Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de los procesos 
de selección serán resueltas por la Comisión, sin que queda ulterior recurso en vía 
administrativa. 
 
Las reclamaciones o incidencias que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso 
selectivo. 
 

En Poblete a 09 de Abril de 2019 
El Alcalde  

 
Fdo: Luis Alberto Lara Contreras 

 
 

ANEXO I 
Relación de puestos de trabajo  

 



                                                                  
 

PUESTO DE 
TRABAJO 

 
CONTRATO 
(DURACION Y 
JORNADA) 
 

REQUISITOS 

4 
 
 

 Duración:  
Aproximada
mente 
Comienzo 29 
de abril y 
termina el 21 
de junio. 
 Jornada: 
11horas 
semanales 

1-Titulacion Universitaria  
 
Grado de Maestro Primaria o equivalente. 
 

 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal 
sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que 
acredite la citada equivalencia. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                  
 

ANEXO II 
 
 

PROFESOR/A DE PRIMARIA A MEDIA JORNADA PROGRAMA PARTICIPA-S 
 
Requisito: Anexo I 

AUTOBAREMO 

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA MÁXIMO   1, 25 PUNTOS  

1.1. Grado de Pedagogía, Psicopedagogía o Psicóloga. 1 Puntos  
1.2. Otro título Universitario adicional relacionada con el ámbito 

educativo/social 0,25 puntos  

  
2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL MÁXIMO 3  PUNTOS  

2.1 - Por mes de trabajos en el ámbito educativo/social 0,05 ptos/mes 
MÁXIMO: 3 Puntos 

 

  
3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO MÁXIMO  1 PUNTO  

3.1- Por hora de curso relacionados con el ámbito educativo/social 
(sólo se valorará cursos de más de 50 horas)  

0,001  ptos/hora 
MÁXIMO: 1 punto 

 

  
4.- SITUACIÓN DE DESEMPLEO MÁXIMO 0,25   PUNTOS  
Desempleados inscritos en la Oficina de Empleo como no ocupado 
con anterioridad a la presente convocatoria. 0,25 Punto  

  

TOTAL AUTOBAREMO 
 

Solo se valorarán los cursos con una duración mínima de 50 horas mediante diplomas, títulos o certificaciones  en 
los que se haga constar de manera expresa la duración y contenidos y estén emitidos por organismos oficiales o 
reconocidos por éstos y siempre que no formen parte de la formación recibida para la obtención de la titulación que 
se requiere para el puesto. 
 
Aquellos cursos que vengan expresados solo en créditos se valoraran con la equivalencia de un crédito igual a 10 
horas. 
 
Adjuntar detalle de cada una de las puntuaciones, en un folio aparte, con el fin de identificar la puntuación asignada 
a cada mérito. 
 
La documentación deberá presentarse en el orden de los apartados del presente anexo de autobaremación. 

 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 
Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la 
puntuación establecida. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración 
 

…………………………… a,         de …………… de          2019 
 
 

Fdo.- …………………………………………………N.I.F/NIE……………………… 
 
 
 
 
 

 
 

Solo se valorarán los cursos con una duración mínima de 50 horas mediante diplomas, títulos o 
certificaciones  en los que se haga constar de manera expresa la duración y contenidos y estén 
emitidos por organismos oficiales o reconocidos por éstos y siempre que no formen parte de la 
formación recibida para la obtención de la titulación que se requiere para el puesto. 
 



                                                                  
 

Aquellos cursos que vengan expresados solo en créditos se valoraran con la equivalencia de 
un crédito igual a 10 horas. 
 
Adjuntar detalle de cada una de las puntuaciones, en un folio aparte, con el fin de identificar la 
puntuación asignada a cada mérito. 
 
La documentación deberá presentarse en el orden de los apartados del presente anexo de 
autobaremación. 

 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 
Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos 
aportados y la puntuación establecida. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración. 
 

…………………………… a,         de …………… de          2019 
 

Fdo.- …………………………………………………N.I.F/NIE……………………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE 4 PROFESORES PARA EL PROYECTO PARTICIPA-S, 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE  POBLETE.  
 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 



                                                                  
 

 
EXPONE 

 
1) Que conoce las bases de la convocatoria, las cuales acepta íntegramente. 
2) Que posee todos los requisitos generales para participar en la presente 

convocatoria. 
3) Que conoce que los datos que aquí declara podrán ser recabados y 

utilizados de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, y en las normas 
que la desarrollen y sean de aplicación, quedando informado, asimismo, de 
la posibilidad de ejercitar mi derecho de acceso, rectificación y cancelación 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 
 

 
Y a cuyo efecto, como aspirante en la presente convocatoria, presento la 
siguiente documentación, de acuerdo con las bases de la convocatoria: (señalar 
con una X lo que proceda). 
 

 Curriculum Vitae.  
 Anexo II, Autobaremación.  
 Fotocopia DNI. 
 Titulación académica. 
 Títulos y/o diplomas justificativos de la formación.  
 Certificado de vida laboral. 
 Documentación y/o certificados de  la administración, organismo o  empresa 

que acrediten la experiencia profesional. 
 Otros:  

 
 
 

 
 
Es por ello, y para que conste a la Comisión Mixta de Selección de Personal y 
que obre en el correspondiente expediente administrativo de selección, vengo a 
efectuar DECLARACIÓN RESPONSABLE sobre los siguientes aspectos: 

 
⊕ Que no desempeño ningún puesto o actividad en el sector público o privado 

incompatibles con la actividad o que requieran reconocimiento de dicha 
compatibilidad. 

⊕ Que no he sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Administración Pública. 

⊕ Que no ha recaído sobre mí Resolución de expediente sancionador expedida 
por la Inspección de Trabajo y S. Social, a los efectos de consideración de 
sanción accesoria de exclusión del derecho a percibir cualquier prestación 
económica y en su caso, ayuda por fomento de empleo durante el año 2017 e 
igualmente exclusión del derecho a participar en acciones formativas en 
materia de formación profesional ocupacional y continua durante el año 2018. 

⊕ Que no padezco enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo 
de las funciones del puesto de trabajo. 

⊕ Que reúno el resto de requisitos específicos de la convocatoria para la 
selección de la plaza SOLICITADA. 

APELLIDOS: NOMBRE: 
Edad: Fecha de nacimiento: D.N.I.: 
Domicilio: 
Localidad: Código Postal: 
Teléfono: Email: 



                                                                  
 

⊕ Que los datos aportados en la presente solicitud y en el Curriculum Vitae son 
ciertos, así como el resto de datos aportados junto a la presente solicitud. 

 
 

 
 

En   ................................................., a  ............ de .............................. de 2019 
 

 (Firma y D.N.I. del solicitante)…………………………………………. 
 
 
 
 
 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL  AYUNTAMIENTO DE POBLETE 


